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MARCO DE REFERENCIA DE ASISTENCIAS TÉCNICAS 
 PROGRAMA DE VOLUNTARIOS EXPERTOS 

 

1.- ENTIDAD RECEPTORA DEL RESULTADO 

 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Durán 

 

2.- PERFIL TÉCNICO SOLICITADO 
 

FORMACION REGLADA Y COMPLEMENTARIA: 

 

 Titulación universitaria en Educación Social, Trabajo Social, Sicología, Económicas,… 

 Formación complementaria en gestión económica de instituciones, gestión y planificación estratégica, 

técnicas de manejo grupal,… 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

 

Profesional con experiencia en el ámbito de planificación y gestión de programas y proyectos de atención y 

rehabilitación de personas con discapacidad; con habilidades y destrezas en la atención al usuario, pero también 

con capacidades para la gestión económica de proyectos y/o centros de atención a personas con discapacidad, ya 

que lo que se pretende es  generar las herramientas de gestión necesarias que ayuden a la sostenibilidad 

económico-financiera del centro.  

 

OTROS ASPECTOS VALORABLES: 

 

 Empatía social y enfoque de género.  

 Experiencia en misiones en América Latina. 

 Formación específica en cooperación internacional para el desarrollo. 

 Capacidad de trabajo en equipo e iniciativa. 

 Pensamiento crítico. 

 Capacidad para generar ideas y alternativas. 

 Experiencia en la dinamización de grupos con facilidad de expresión oral y habilidad para recoger, ordenar 

y proponer ideas.  

 

3.- DATOS DEL PROYECTO Y ACCIONES A REALIZAR. 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, PROGRAMA O ESTRATEGIA DONDE SE INTEGRARÁ EL/LA 

VOLUNTARIO/A: 

 

La duración del asesoramiento está prevista para 1 mes, tiempo en el que se requiere que el/la técnico/a identifique 

y proponga estrategias concretas que permitan visualizar de forma efectiva los avances de infraestructura, 

conocimientos y actitudes y, movilización comunitaria frente a la gestión integral del centro de prevención, 

atención y rehabilitación de personas con discapacidad en el  cantón Durán. 

 

La coordinación directa será con la Dirección General de Desarrollo Humano e Inclusión Social, con quien se 

establecerá un plan de trabajo que permita identificar especialmente los productos esperados. Además, se contará 

con el apoyo de de las direcciones de Obras y Servicios Públicos, Ambiente, Planificación Territorial y Desarrollo 

Económico, Cooperación e Inversión. 
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OBJETIVO/S A LOS QUE DEBE CONTRIBUIR EL/LA VOLUNTARIO/A. 

 

El/la profesional deberá formular una propuesta de implementación de un modelo de gestión del centro integral de 

atención a personas con discapacidad, por medio del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Durán, generando las herramientas e instrumentos de gestión necesarios que ayuden a la sostenibilidad 

económico-financiera del centro.  

 

Se platearán al menos tres alternativas para la puesta en marcha del centro: 1 con fondos municipales, 1 

autofinanciado y 1 subvencionado. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR EL/LA VOLUNTARIO/A. 

 

 Coordinación actividades con la Dirección General de Desarrollo Humano e Inclusión Social y el apoyo 

de las Planificación Territorial,  Obras Públicas y Desarrollo Económico, Cooperación e Inversión. 

 Planificación actividades a implementarse con el equipo técnico del GADMCD. 

 Presentación de propuestas de planes de trabajo a desarrollarse de manera conjunta. 

 

Él o la técnica debe tener predisposición de trabajar en equipo, para receptar, transmitir y compartir propuestas con 

funcionarios de diferentes direcciones y jefaturas vinculadas dentro y fuera del Municipio.   

 

PRODUCTOS ESPERADOS DEL TRABAJO A REALIZAR POR EL/LA VOLUNTARIO: 

 

Tres propuestas innovadoras que permitan implementar de forma efectiva el modelo de atención para el Centro 

Municipal de Atención Integral para Personas con Discapacidad – CEMATID. 

 

 1 propuesta concreta que permita implementar el modelo de atención para el Centro Municipal de 

Atención Integral para Personas con Discapacidad – CEMATID con fondos Municipales. 

 1 propuesta concreta que permita implementar el modelo de atención para el Centro Municipal de 

Atención Integral para Personas con Discapacidad – CEMATID autofinanciado. 

 1 propuesta concreta que permita implementar el modelo de atención para el Centro Municipal de 

Atención Integral para Personas con Discapacidad – CEMATID con subsidio. 

 

Además, se deberá entregar un documento con la hoja de ruta para de la propuesta o propuestas seleccionadas.  

 

 

 

 


